
   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGISTRO DE LINK SECOP II 
Y DE ORDEN DE GASTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 



   
 

 

REGISTRO DE LINK SECOP II Y NOTIFICACIÓN DE 
CLAUSULADO APROBADO 

 
 
La actividad de registro de link se realiza en la ventana “COMENTARIOS 
ADICIONALES” después de REVISIÓN Y APROBACIÓN SECRETARÍA JURIDICA, tal 
como se muestra en la imagen. 
 

 
 

 
 
NOTA: Es importante tener en cuenta que, una vez se diligencie el link del SECOP II se debe dar 
clic en el botón “Terminar Gestión de Revisión”, para continuar con las actividades del proceso. 

 



   
 

 

RESGISTRO ORDEN DE GASTO 
 
 
Como primer punto se tiene el proceso en bandeja donde se da clic en la actividad  

 
 

Al momento de dar clic sobre la opción “Formulario” el sistema despliega la descarga de un 
archivo, el cual se debe ejecutar y de esta manera se dará acceso a la pantalla de aprobación de 
orden de pago. 

 

 
 
 
 
 
 
  

 
 

 
 
 



   
 

 

 
Como se muestra en la imagen anterior de debe acepatr las dos casillas y luego dar en 
el boton de “EJECUTAR” y asi abrir el formulario. 

 



   
 

 

Por ultimo se llena el formulario de la ORDEN DE GASTO, en donde se diligenciará la 
siguiente información: 
 

• Tipo de contrato: una vez parados en la casilla lo que se debe hacer es da la 
tecla F9 y inmediatamente se desplegará una ventana en donde se buscará el tipo 
de contrato y una vez seleccionado se dará en el botón ACEPTAR, como se 
muestra en la imagen. 
 

 
• Nro. DOC: este corresponde al número de contrato. 

 

• Firma: fecha de la firma del contrato. 
 

• Inicio: Fecha de inicio del contrato. 
 

• Fin: Fecha fin del contrato. 
 

• C. de Costo: Centro de costo del contrato donde se dará la tecla F9 y se 
desplegará una ventana en donde se buscará y se dará ACEPTAR. 
 

 
 



   
 

 

 

• Descripción: Una breve descripción del contrato. 
 

• Proveedor: Número de NIT o Cedula. Dando la tecla F9 se despega una ventana 
en donde están todos los terceros creados una vez realizada la búsqueda se da 
en el botón ACEPTAR. 
 

 
 

• Dependencia: Dependencia a la que pertenece el contrato. 
 

• Forma de Pago: Descripción de la forma de pago. 
 

• Duración: Descripción de la duración del contrato. 
 

• Días: Número de días del contrato. 
 

• Observación: Una breve observación del pago a realizar en el contrato. 
 

• Nro. CDP: Por ultimo se digita la información del CDP asociado al contrato de dos 
maneras 1) si ya tiene el numero de la disponibilidad se digitará y el sistema lo 
traerá, 2) se da la tecla F9 se despega una ventana en donde están todos las 
DISPONIBILIDADES creadas una vez realizada la búsqueda se da en el botón 
ACEPTAR. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



   
 

 

NOTA: para las opciones de búsqueda con la tecla F9 se debe tener claro en el recuadro 
de búsqueda que se inicia con el signo % y no se da la tecla espacio, sino que se 
reemplaza por %, como se muestra en la imagen. 
 

 
 

• Una vez diligenciada la información y verificada se da en el botón de 1) GUARDAR 
y posterior en el botón de 2) SALIR para cerrar el formulario, realizado estos pasos 
se da en el botón TERMINAR GESTION y se prosiguen con las actividades del 
módulo. 
 

 


